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ASOCIACIÓN COSTARRICENSE DE DERECHOS HUMANOS 

 
Comunicado 25 de marzo 2021. 
San José, Costa Rica 

 
NO A LA IMPUNIDAD, NO A LA REPRESIÓN CONTRA PUEBLOS INDÍGENAS 

DEFENSORES Y RECUPERADORES DE SUS TERRITORIOS 
 

Por el fortalecimiento del movimiento social 
en defensa de las comunidades y pueblos originarios 

recuperadores de sus tierras y territorios 
 
Desde la Asociación Costarricense de Derechos Humanos (ACODEHU) manifestamos 
nuestra preocupación ante los hechos recientes de violencia contra el territorio recuperado 
Yuwi Senaglö, Cabecar, China Kichá.  
 
Durante el día jueves 24 de marzo, 2021, mientras la comunidad Yuwi Senaglö sostenía 
reuniones con altos funcionarios del gobierno costarricense, tales como los viceministros de 
Vice-presidencia Eduardo Solano y de Seguridad Randall Otárola, bajo un supuesto diálogo, 
habitantes de la comunidad sufren de acoso y persecución por parte de la fuerza pública.  
 
Después de retirarse del territorio dichas autoridades de gobierno, la fuerza pública atacó con 
gases lacrimógenos, uno detrás del salón comunal y el otro directamente en Yuwi Senaglö, 
durante la medianoche del día 24 de marzo, 2021. 
 
Como organización de Derechos Humanos, la ACODEHU exige a la administración del señor 
Carlos Alvarado lo siguiente: 
 

1. Garantizar que la fuerza pública y las autoridades pertinentes implementen verdaderos 
mecanismos para la protección y la seguridad de las comunidades indígenas; en lugar 
de aterrorizar a la niñez y a las familias con mecanismos de acoso, intimidación, 
persecución, represión, criminalización y judicialización contra los pueblos indígenas 
recuperadores de sus territorios. 
 

2. Demostrar con acciones contundentes la voluntad política del gobierno del señor 

Carlos Andrés Alvarado Quesada de investigar, procesar y castigar a los responsables 

de las constantes violaciones de los Derechos Humanos de los pueblos indígenas. 

Para ello, impedir que estos actos queden impunes, porque la impunidad niega la 

justicia para las víctimas, incrementando el escenario de  tensión y sufrimiento que 

atenta contra la integridad física y emocional de las víctimas de esta violencia. 

 
3. Cumplir con normativas, Tratados y Convenios establecidos a nivel nacional e 

internacional frente al compromiso y responsabilidades que tiene el Estado en este 
tema.  
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4. Investigar los actos de agresión de la fuerza pública durante la noche del martes 24 de 

marzo de 2021, contra las personas de la comunidad la comunidad Yuwi Senaglö de 

China Kichá. 

Aclarar el porqué del uso de los gases lacrimógenos y los abusos de autoridad, los 

cuales han sido recurrentes por parte de los efectivos de la Fuerza Pública contra los 

pueblos indígenas; y en esta ocasión los ataques de agresión fueron contra dicha 

comunidad, quienes se han visto en la necesidad de defenderse y proteger sus 

territorios recuperados como acciones amparadas a los acuerdos internacionales y 

suscrito por el Estado Costarricense y por los tribunales nacionales.  

 
5. Que los Ministerios de la Presidencia y Seguridad rindan un informe a la población de 

China Kichá, a la sociedad en general y a los organismos de Derechos Humanos 

sobre los hechos violentos, las personas responsables y las autoridades involucradas 

en dichas acciones. 

 
 

La ACODEHU se suma al conjunto de voces y organizaciones  
quienes reafirmamos que el Estado costarricense continúa violando  

de manera sistemática los Derechos Humanos  
del pueblo Cabecar de China Kichá. 

 
A la vez, responsabilizamos al Estado costarricense y al gobierno actual de los actos 

violentos que continúan vulnerabilizando los derechos humanos de los pueblos 
indígenas; en especial quienes recuperan  

en forma pacífica sus tierras y territorios que  
históricamente les pertenecen. 

 
Existe una deuda histórica frente a la violencia contra los derechos humanos  

y la autonomía que los pueblos originarios defienden  
desde hace más de cinco siglos. 

 
 

ACODEHU 
 

Ana Cecilia Jiménez Arce                                
  Presidenta  

                                        Tatiana Otto Golobina 
Secretaria 

 
25 de marzo, 2021 

 
 
 
 

www.acodehu-ddhh.org 
derechos.humanos@acodehu-ddhh.org 

http://www.acodehu-ddhh.org/

